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- Rebaño de tipo T3: El rebaño oficialmente indemne
de tuberculosis según lo establecido en la normativa de
aplicación.

- Rebaño de tipo TS: El rebaño de tipo T3 al que se
le suspende la calificación:

Por haber transcurrido más de un año desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque se considere que uno o más animales han resul-
tado positivos a la reacción de intradermotuberculinización, o

Porque se hayan registrado lesiones típicas de tuberculosis
en el examen post-mortem.

- Rebaño de tipo TR: El rebaño de tipo T3 al que se
le retira la calificación:

Por haber transcurrido más de dos años desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque exista confirmación de la infección por tuberculosis
en el rebaño, o

Porque al realizar las pruebas de intradermotuberculini-
zación en el rebaño resulte una proporción mayor del 2%
de animales reaccionantes positivos (o más de dos animales
en rebaños de menos de 100 cabezas).

j) En lo que se refiere a leucosis enzoótica bovina:

- Rebaño de tipo L1: El rebaño en el que se desconocen
los antecedentes clínicos y la situación en cuanto a los controles
serológicos, o el que sin haber llegado a alcanzar la calificación
L3 lleve más de un año sin efectuar pruebas serológicas para
el diagnóstico de la enfermedad.

- Rebaño de tipo L2: El rebaño en el que se conocen
los antecedentes clínicos y en el que se efectúan de manera
sistemática pruebas de control para hacerlos pasar al tipo L3.
Estos rebaños, a su vez, se dividen en:

- Rebaño de tipo L2+: El rebaño de tipo L2 en el que
ha resultado algún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo L2L: El rebaño de tipo L2 en el que
no ha resultado ningún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo L3: El rebaño oficialmente indemne de
leucosis enzoótica bovina según lo establecido en la normativa
de aplicación.

- Rebaño de tipo LS: El rebaño de tipo L3 al que se
le suspende la calificación:

Bien por haber transcurrido más de tres años desde las
últimas pruebas para la obtención o mantenimiento del título.

Bien porque se sospeche, por pruebas de laboratorio o
por motivos clínicos, que uno o más animales tienen leucosis
enzoótica bovina.

k) En lo que se refiere a perineumonía contagiosa bovina:

- Rebaño libre: El rebaño en el que no existe sospecha
ni confirmación de la enfermedad.

l) En lo que se refiere a brucelosis por Brucella melitensis:

- Rebaño de tipo M1: El rebaño en el que se desconocen
los antecedentes clínicos y la situación en cuanto a la vacu-
nación y los controles serológicos, o el que sin haber llegado
a alcanzar la calificación M3 o M4 lleve más de un año sin
efectuar pruebas serológicas para el diagnóstico de la enfer-
medad.

- Rebaño de tipo M2: El rebaño en el que se conocen
los antecedentes clínicos y de vacunación, en el que se efec-

túan de manera sistemática pruebas de control para hacerlos
pasar al tipo M3 o M4. Los rebaños M2 se dividen en:

- Rebaño de tipo M2+: El rebaño de tipo M2 en el que
ha resultado algún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo M2L: El rebaño de tipo M2 en el que
no ha resultado ningún animal positivo en el último control
serológico.

- Rebaño de tipo M3: El rebaño indemne de brucelosis
por Brucella melitensis según lo establecido en la normativa
de aplicación.

- Rebaño de tipo M4: El rebaño oficialmente indemne
de brucelosis por Brucella melitensis según lo establecido en
la normativa de aplicación.

- Rebaño de tipo MS: El rebaño M3 o M4 al que se
le suspende la calificación:

Por haber transcurrido más de un año desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque se considere, por pruebas de laboratorio o por
motivos clínicos, que uno o más animales de las especies
ovina o caprina tienen brucelosis.

- Rebaño de tipo MR: El rebaño M3 o M4 al que se
le retira la calificación:

Por haber transcurrido más de dos años desde las últimas
pruebas para la obtención o mantenimiento del título, o

Porque exista confirmación de la infección por brucelosis
en el rebaño, o

Porque al realizar las pruebas de diagnóstico en el rebaño
resulte una proporción mayor del 2% de animales positivos
(o más de dos animales en rebaños de menos de 100 cabezas).

m) Rebaño calificado:

- Si cuenta con bovinos: el rebaño que es simultáneamente
B3 o B4, T3, L3 y libre de perineumonía contagiosa bovina.

- Si cuenta con ovinos o caprinos: El rebaño M3 o M4.

CAPITULO II. EJECUCION

Artículo 4. Obligatoriedad.
1. El titular de la explotación está obligado a realizar las

pruebas para el diagnóstico de las enfermedades sometidas
a Programas Nacionales de Erradicación de Enfermedades de
los animales de las especies bovina, ovina y caprina, mediante
los métodos oficiales en el momento de su realización.

2. Se investigarán las siguientes enfermedades, de manera
sistemática, sobre toda la cabaña:

- Especie bovina: Brucelosis, tuberculosis y leucosis
enzoótica bovina.

- Especies ovina y caprina: Brucelosis por Brucella
melitensis.

3. La Dirección General de la Producción Agraria, podrá
dictar resolución para que se realicen, con carácter obligatorio,
pruebas para el diagnóstico de perineumonía contagiosa bovi-
na u otras enfermedades, en la proporción, especies animales
y ámbito territorial que se determinen, cuando:

- Exista riesgo sanitario por el carácter de la enfermedad
o tras la aparición de la misma en territorios epidemiológi-
camente conectados, o

- Una ADSG esté efectuando, sobre todos los ganaderos
integrados en la misma, un programa de control y erradicación
de una enfermedad concreta en uno o más términos muni-
cipales adyacentes.


